
  

CONSORPA CIA. LTDA. 

Señor.- 

NESTOR RODRIGO NAVEDA MONAR.- 

Presente.- 

Estimado señor NAVEDA.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSORPA CIA. LTDA., celebrada en el 
cantón Cascales, el 08 de Julio del año 2013, le nombro a usted PRESIDENTE de la 
Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en 
forma indefinida tal como consta en los estatutos de la compañía acordados desde la 
fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente 

L 
LUI DO NINA LEMA _ 

.C. 171224645-1. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la junta general 
universal extraordinaria de socios de la compañía CONSORPA CIA. LTDA., me confirió, 
en reunión realizada en el cantón Cascales, el 08 de Julio del año 2013. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CASCALES 
Razón de Inscripción 

Len fecha acho de julio del dos mil trece, hoy en el Toma Uno. Falio número veinte y bajo la partida 
númera veinte, del Libro registro de nombramientos del cantón. queda inscrito el nombramiento de 
PRESIDENTE de la COMPAÑÍA CONSORPA CIA. LTDA, en el Registro correspondiente. Lo certifico. 
El REGISTRADOR 

Contribuyente: ES88 

fecha de Repertorio: lunes E de julia del 2013 
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